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EN LO PRINCIPAL:            SOLICITA FISCALIZACIÓN E INFORME QUE INDICA.

PRIMER OTROSÍ:    

PROPONE FORMA DE NOTIFICACIÓN

SR. SUPERINTENDENTE DE VALORES Y SEGUROS
Alejandro Navarro Brain, Senador de la República, Rut. 8.510.034-3, domiciliado para estos efectos en el Congreso Nacional, ubicado en Avenida Pedro Montt s/n, Valparaíso; Juan Luis Bacigaluppi Solar, Ingeniero Comercial, Rut 6.114.924-4, domiciliado en calle camino de los Ciervos Nº 1319 comuna de Lo Barrenechea Santiago, a Ud. respetuosamente decimos:

Que conforme  lo dispuesto de la Ley Orgánica Constitucional de la Superintendencia de Valores y Seguros, solicitamos a Ud. Fiscalización e informe, según los argumentos de hecho y de derecho que a continuación se exponen:
I.- LOS HECHOS.

Que el día 09 de junio de 2011, La Polar entregó a la SVS un "hecho esencial" en donde comunicaba que el directorio de la compañía se enteró en sesiones del 6 y 8 de junio de prácticas no consentidas en las renegociaciones de deuda de los tenedores de tarjeta.

Con ello al empresa reconocía renegociaciones no consentidas de lad deudas que mantenían sus clientes, lo que viola la Ley de Protección de los Derechos y Deberes del Consumidor, N 19.496, con el agravante que estas renegociaciones unilaterales habrían redundado en un aumento de las cantidades debidas, todo de manera ilegal y artificial. 

El mercado reccionó en consecuencia, pues sobre las acciones de la empresa de retail cayeron el primer día un 40 por ciento.

Informó el Diario La Nación que "En la Bolsa de Comercio, la cotización y transacciones de los valores de La Polar estuvieron suspendidas hasta las 11:00 horas de este jueves, por disposición de la Superintendencia de Valores y Seguros (VS). Pero al reanudarse su operación rápidamente iniciaron su caída, al punto que a las 13:37 horas, los papeles de la cadena ya anotaban un derrumbe de -31,56. A las 14:37 horas, la baja era aún mayor y llegaba a -40,07"
 
Esto quiere decir que el detrimento fue de un valor de $1.352,2 por acción, aunque el mínimo alcanzado fue de $1.330 durante la jornada del 09 de junio, día en el cual la compañía acumulaba un descenso de 59,73%.

Al día siguiente, las acciones subieron un 10%, "impulsados por compras de inversionistas de corto plazo"
. No obstante, el mercado aún no estabiliza sus reaciones y los resultados son inciertos. 

Asimismo, el Sernac presentó una demanda colectiva en el 1° Juzgado Civil de Santiago contra la empresa por las repactaciones de deudas sin el consentimiento de los consumidores. El director del Servicio Nacional del Consumidor (Sernac) José Antonio Peribonio, señaló que "sólo desde el jueves 2 de junio a la fecha, han recibido más de mil nuevos reclamos contra esta firma por la misma situación, los que sumados a los anteriores sobrepasan los 2 mil reclamos", sobre repactaciones unilaterales ilegales
.

Como resultado del anuncio de La Polar, hubo otros coletazos, como la decisión de la corredora Inversiones Security que decidió retirar a la firma de su cartera de acciones recomendadas.

ESte hecho revela la inseguridad de nuestro sistema financiero, por lo que tenenos la firme convicción de que la acción de la SVS debe ser ejemplarizadora ante eventos como este. 

EL DERECHO

La Superintendencia de Valores y Seguros (SVS) es una institución autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio de Hacienda. 

De acuerdo a su Ley Orgánica, tiene por objeto la superior fiscalización de las actividades y entidades que participan de los mercados de valores y de seguros en Chile. Así, a la SVS le corresponde velar porque las personas o instituciones supervisadas, desde su iniciación hasta el término de su liquidación, cumplan con las leyes, reglamentos, estatutos y otras disposiciones que rijan el funcionamiento de estos mercados.

Para estos efectos, la SVS tiene facultades también sancionadoras, que se manifiestan paradigmáticamente en la aplicación de multas y otras penas. 

Por tanto, solicito a Ud., 

Acoja la presente solicitud de fiscalización e informe, investigue los hechos señalados de acuerdo a ella y consecuentemente realice las siguientes acciones, sin perjuicio de otras que de acuerdo a la legislación vigente Ud. crea conveniente: 
1.-   Investigue, solicite, analice y coteje toda la documentación financiera y contable de las operaciones involucradas en esta solicitud, y calcule el daño a los pequeños accionistas provocada del desplome de los valores de las acciones al hacerse pública la estrategia financiera de modificar unilateralmente las deudas de los clientes con la empresa. 

2.-   Investigue si esta acción estaba o no en conocimiento de controladores, directores, gerentes contadores, y otros responsables de la empresa.

3.-    En particular: 

a)  Se cite a declarar al renunciado Presidente del Directorio de La Polar, Pablo Alcalde, quien ha renunciado al cargo luego que la multitienda reconociera a la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS) que había incurrido en malas prácticas crediticias, pero que algo tendrá que referir respecto de los hechos señalados. 

b)  Se cite a declarar al actual Presidente de Directorio de La Polar, Heriberto Urzúa, para que declare acerca de la nueva política crediticia y financiera de la empresa y de los mecanismos o dispositivos contables, financieros, jurídicos, y las funciones contraloras que precaverán que estos hechos se configuren en el futuro. 

c)  Se cite a declarar a don Martín González, gerente comercial de la empresa La Polar aún en funciones, para que se refiera a los hechos de que trata este escrito.

d)  Se cite a declarar a don Eduardo Bizama Cabalá, nuevo gerente general de la compañía, apenas asuma sus funciones (25 de julio), para los mismos efectos. 

e)  Se cite a declarar al gerente de Productos Financieros vigente en la fecha de los hechos. 

f)   Se cite a declarar al jefe de la nueva Gerencia de Crédito form,ada por la empresa en virtud de los hechos denunciados, que estará a cargo de Hernán Arancibia Sepúlveda.

g)   Se cite a la empresa auditora externa, Ernst and Young, y a los empleados encargados de la misma que se les haya encomendado la auditoría externa encargada por la Empresa La Polar de acuerdo al hecho escencial comunicado el 09 de junio de 2011 al SVS. 

4. -   Requiera a la justicia ordinaria la aplicación del procedimiento de apremio contemplado en los artículos 93 y 94 del Código Tributario, a fin de obtener el cabal cumplimiento y ejecución de sus atribuciones de investigación, si la empresa las obstaculiza o si los citados se niegan a declarar, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 26 de la Ley Orgánica.
5.     Que entable querellas por las penas que establece el artículo 210 del Código Penal, si alguno de los citados rindan declaraciones falsas ante la Superintendencia, de acuerdo al art. 26 de su Ley Orgánica. 
6.     Aplique las facultades de allanamiento y descerrajamiento que establece la misma norma en caso de obstrucción a la investigación. 

7.      Aplique las más graves sanciones establecidas en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la SVS, de acuerdo a los ilícitos cometidos, a la sociedad responsable, que van de multas acendientes a 15.000 UF, y la cancelación de la personalidad jurídica de la sociedad, informando a la Junta de Accionistas la responsabilidad de directores, gerentes, inspectores de cuentas o liquidadores, para efectos de su eventual destitución. 
8. -   Aplique las sanciones y multas del artículo 28 del mismo cuerpo legal en caso de ser pertinente. 

9. -   Presente las querellas o envíe en su caso las denuncias al Ministerio Público en el caso de que de acuerdo al mérito de la investigación, sea plausible la comisión de algún ilícito de naturaleza penal.

10.    Envié los resultados de su investigación a quienes suscriben. 

AL SEGUNDO OTROSÍ:    Establezco como forma de notificación la remisión de todo antecedente u oficio a mi correo electrónico anavarro@senado.cl 

Alejandro Navarro Brain                                           Juan Luis Bacigaluppi Solar

          Senador

� �HYPERLINK "http://www.lanacion.cl/la-polar-acciones-se-desploman-sobre-40-tras-admitir-malas-practicas-con-clientes/noticias/2011-06-09/140323.html"�http://www.lanacion.cl/la-polar-acciones-se-desploman-sobre-40-tras-admitir-malas-practicas-con-clientes/noticias/2011-06-09/140323.html�.


� �HYPERLINK "http://www.lasegunda.com/Noticias/Economia/2011/06/654447/Acciones-de-La-Polar-suben-mas-de-10-tras-fuerte-caida-de-ayer"�http://www.lasegunda.com/Noticias/Economia/2011/06/654447/Acciones-de-La-Polar-suben-mas-de-10-tras-fuerte-caida-de-ayer�. 


� �HYPERLINK "http://www.lanacion.cl/la-polar-gobierno-preocupado-por-rentabilidad-de-trabajadores/noticias/2011-06-09/185159.html"�http://www.lanacion.cl/la-polar-gobierno-preocupado-por-rentabilidad-de-trabajadores/noticias/2011-06-09/185159.html�
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